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RAD 110014003009-2020-00031-00 

Naturaleza proceso: Ejecutivo 

Demandante: Mardoqueo Guio  

Demandado: Martha Lozano  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 23º Civil del Circuito de 

esta ciudad, mediante auto del 26 de mayo de 2020.    

 

Como consecuencia, como quiera que el superior jerárquico mantuvo en su 

integridad el auto que negó el mandamiento de pago calendado del 24 de enero de 

2020, por sustracción de materia no es del caso proveer sobre la orden de apremio 

respecto de la letra de cambio No.2113299 como se dijo en auto posterior, pues, en 

sede de apelación quedó claro que ninguno de los documentos aportados prestan 

mérito ejecutivo.   

 

Así la cosas, secretaría proceda a entregar la demanda y sus anexos a la parte 

ejecutante sin necesidad de desglose.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                                       
jvr 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


